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RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento

Desde JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 25/05/2026 11:18
Para VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
CC FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ

<jglara@minenergia.gov.co>; GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>

Buenos días Ing. Veronica.

De manera atenta, me permito informar que ya cargué a Neon el nuevo certificado de cumplimiento del
contrato GGC- 433-2020. LOTE 2
.
Adjunto evidencia.

Cordialmente, 

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de mayo de 2026 9:38
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días abogada Josefina

De manera atenta remito la Certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 suscrita
para que puedas continuar con las gestiones de la liquidación de este contrato.
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Informo que la presente certificación no se tramitará mediante memorando por Argo puesto que, en la reunión del 8 de abril
de 2025, el grupo de Gestión Contractual indicó que no era necesario actualizar el número de memorando, sin embargo, si se
debe cargar la nueva certificación en Neón.

También informo que la certificación ya fue cargada en el anexo 14 del enlace de soportes de este contrato.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de mayo de 2026 9:23
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON
<carodriguez@minenergia.gov.co>
Cc: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 

Se remite documento firmado.

Saludos,

Atentamente,

De: LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA <lcmartinez@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de mayo de 2026 9:07 a. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Cc: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>; CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos dias,

8/6/26, 8:20 a.m. Elementos enviados: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/0/sentitems/id/AAQkADkwYWZhYjU3LTkxZTgtNDJlNy04YTc3LTUyYTI4N2U4ODkwNQAQANtZOnqpuhxOlZ2Wx… 2/31



Estimado @JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ, gracias por tus aclaraciones.

En este sentido, procedo con visto bueno y gestión de firma del documento.

Gracias

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de mayo de 2026 7:21
Para: LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA <lcmartinez@minenergia.gov.co>
Cc: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>; CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>;
JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 

Buenos días, abogado Luis Carlos.

De manera atenta y respetuosa, nos permitimos dar respuesta a las
observaciones realizadas al certificado de cumplimiento de obligaciones en
los siguientes términos:

Observación No.1:

“(…)

1. “Informe final de interventoría y Acta de Terminación de la Etapa de
Instalación

La certificación indica que el informe final de interventoría fue remitido
mediante radicado No. 1-2025-056629 del 11 de noviembre de 2025 y
aprobado mediante radicado No. 2-2025-053533 del 18 de noviembre de
2025. No obstante, también se señala que se encuentra pendiente la
suscripción del Acta de Terminación de la Etapa de Instalación del contrato
FAZNI GGC No. 738 de 2019.

Por lo anterior, sugerimos validar si debería incorporarse una precisión que
explique que el informe final fue aprobado con fundamento en los soportes
obrantes en el expediente, especialmente el Acta de Recibo de
Infraestructura y Entrega de Inventarios, y que la suscripción del Acta de
Terminación de la Etapa de Instalación corresponde a una actuación formal
pendiente que deberá quedar expresamente acordada en la liquidación.

(…)”

Respuesta:

Atentamente me permito informar   que no se considera necesario
incorporar una precisión adicional en el sentido de indicar que el informe
fue aprobado con fundamento en los soportes obrantes en el expediente
incluido el acta de recibo de infraestructura y entrega de inventarios, toda
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vez que el informe final de interventoría fue revisado y aprobado por la
supervisión ya que acredito el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2
de la Cláusula Quinta del contrato, al contener toda la información allí
exigida, incluida la relacionada con el acta de recibo de infraestructura,
aspecto sobre el cual existe un acápite específico dentro del certificado de
cumplimiento.

A continuación, me permito citar el numeral 2 de la Cláusula Quinta del
contrato:

“(…)

CLÁUSULA QUINTA. INFORMES DEL INTERVENTOR- ENTREGABLES: El
interventor deberá entregar al Ministerio: i) informes mensuales
durante el plazo de ejecución del contrato; ii) un informe final y; iii)
eventualmente, informes especiales con las características y en las
oportunidades que se indican a continuación:

(…)”
 

“(…)
2.   Una vez cumplido el plazo del Contrato de Interventoría y a la
terminación de la Etapa de   Instalación, o en caso de terminación
anticipada del presente Contrato por cualquiera de las causales
previstas en el Contrato o en la ley, dentro de los veinte (20) días
calendario siguientes de acaecido cualquiera de estos eventos, el
Interventor deberá presentar el
Informe Final de acuerdo con los siguientes preceptos:
a. El Informe deberá contener una parte ejecutiva que contenga
indicadores de gestión presentados de forma visual, gráficos u otras
herramientas que permitan comprender rápidamente el estado del/los
proyecto(s) objeto del/los Contrato(s) FAZNI, así como las conclusiones
y recomendaciones de la Interventoría.
b. El informe, deberá contener una parte general, en la que se
establecerá el análisis de datos, entre otros, los de: balance general de
todas las tareas y actividades del/los proyecto(s) objeto del/los
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Contrato(s) FAZNI durante el ejercicio de la interventoría y la situación
de cada una de ellas al concluir su gestión. Este informe deberá
contener
la relación de los documentos y asuntos pendientes relacionados con
el/los Contrato(s) FAZNI, indicando las causas de su no solución y las
recomendaciones especiales que el Interventor crea convenientes para
el adecuado desarrollo del mismo.
c. El Informe Final deberá estar acompañado de un archivo fotográfico
y de video de el/los proyecto(s) construido(s) objeto del/los Contrato(s)
FAZNI con el fin de documentar el Estado en que se entregan el/los
proyecto(s) del/los Contrato(s) FAZNI con su Etapa de Instalación
finalizada,
d. Adicionalmente, este informe deberá contener un Diagnóstico Final.
Este deberá contemplar:
 

1. Balance detallado sobre la ejecución porcentual del/los
Contrato(s) FAZNI y del/los Contrato(s) de Interventoría.

                    2.  Ejecución financiera del/los Contrato(s) FAZNI y
del/los Contrato(s) de Interventoría, en el que, entre otros, se
indique los valores transferidos desde el encargo fiduciario al
respectivo Contratista del/los Contrato(s) FAZNI y al Interventor y
el concepto por el cual se pagaron.
3. Balance financiero del/los Contrato(s) FAZNI y del/los
Contrato(s) de Interventoría.
4. Ejecución de las obligaciones de socialización y prediales
del/los Contrato(s) FAZNI y balance de las mismas.
5. Listado georreferenciado de los usuarios beneficiarios,
acompañando las respectivas evidencias de acompañamiento en
la socialización y capacitación de los usuarios, registro de
entrega de las soluciones a los usuarios, aprobada por la
interventoría, protocolos de pruebas y puesta en funcionamiento
de cada sistema suscrito por el/los Contratista(s) FAZNI y la
interventoría.
6. Listado con la verificación y aprobación de fichas técnicas de
paneles, reguladores, inversores y baterías finalmente
instalados, con la aprobación de las garantías ofrecidas por los
fabricantes sobre dichos equipos, y lo establecido en el capítulo
de seguridad y salud en el trabajo.
7. Relacionamiento de las obligaciones del Interventor y
evidencia de cumplimiento de cada una de las obligaciones de la
interventoría.
8. Relación de los problemas técnicos, geológicos, geotécnicos,
estructurales, de suelos, las fuentes de materiales utilizadas en la
construcción o instalación de las obras y/o soluciones solares
individuales, y de su ubicación e identificación del usuario a
cargo.
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9. Informar las pruebas realizadas en aras de comprobar el
estado funcional de cada solución solar instalada.
10. Una relación de las actividades ejecutadas, en la cual se
indique el cumplimiento de cada una de estas con los resultados
exigidos en el/los Contrato(s) FAZNI, sus Anexos, Apéndices y
otrosíes.
11. Una relación de los diseños y/o plan de adquisición e
instalación que hacen parte del Proyecto FAZNI, en la cual se
indique el cumplimiento de éstas frente al Contrato FAZNI y sus
anexos y demás documentos que lo modifican,
sustituyen, aclaran, adicionan o complementen.
12. Un inventario de costos y gastos finales del/los Contrato(s)
FAZNI objeto de interventoría, debidamente detallados, que
permitan establecer un registro contable al MINISTERIO.
13. Las sanciones que hubiesen sido aplicadas al/los
Contratista(s) FAZNI durante la ejecución del contrato,
discriminando entre aquellas que hubieren sido efectivamente
pagadas por el/los Contratista(s) FAZNI, aquellas que se le
hubieren deducido de cualquier pago, aquellas que hubieren sido
controvertidas y estuvieren pendientes de resolución y aquellas
que se encontraren pendientes de pago o deducción al momento
de la elaboración del informe final. Esta misma información, se
debe presentar para este Contrato de Interventoría.
14. Un recuento de las garantías otorgadas por el/los
Contratista(s) FAZNI, su estado, vigencia y coberturas. Esta
misma información, se debe presentar para el Contrato de
Interventoría. El último pago correspondiente a este Contrato de
Interventoría estará sujeto a la presentación y previa aprobación
del Informe Final por parte del supervisor
del contrato.(…)”

Se precisa que la aprobación de dicho informe reposa como soporte en
el Anexo No.6 del certificado de cumplimiento.

Así mismo, se informa que en el proyecto de acta de liquidación bilateral se
dejó consignada como obligación pendiente la suscripción del acta de
terminación de la etapa de instalación, conforme se indica a continuación:

“CLAUSULA CUARTA: Sin perjuicio de la presente liquidación del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 – Lote 2, el CONSORCIO INTER-FAZNI E&P 2020
reconoce expresamente que, al momento de suscripción de la presente acta, se
encuentra pendiente entre las partes la suscripción del Acta de Terminación de la
Etapa de Instalación correspondiente al contrato objeto de interventoría FAZNI
GGC 738 de 2019. En consecuencia, la CONSORCIO INTER-FAZNI E&P 2020., se
obliga a suscribir la referida acta dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en
que el MINISTERIO la remita para su firma.”
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Igualmente, se precisa que el proyecto de acta actualmente se encuentra en
revisión por parte del Grupo de Gestión Contractual, en espera del
certificado debidamente firmado para continuar con el trámite
correspondiente.

Observación No.2:

i. Garantías para el trámite de liquidación

“De acuerdo con la tabla de garantías, los amparos de cumplimiento y buen
manejo/correcta inversión del anticipo tienen vigencia hasta el 16 de junio de
2026, mientras que el amparo de calidad del servicio aparece con vigencia
hasta el 16 de diciembre de 2024.

Teniendo en cuenta que la certificación fue expedida el 20 de mayo de 2026 y
que existe una actividad pendiente asociada a la suscripción del Acta de
Terminación de la Etapa de Instalación, sugerimos validar si resulta necesario
solicitar la ampliación o actualización de garantías antes de suscribir el acta
de liquidación.”

Respuesta:    Cabe precisar que, la garantía de cumplimiento del contrato
debe estar vigente hasta el termino de liquidación del mismo, conforme lo
dispone el artículo 7 de la Ley 1150 del 2007 y, en particular, en los artículos
2.2.1.2.3.1.1.12 y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1082 del
2015, el cual señala:

 
(…) “Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de
cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener
una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato...” (…)

  Por lo tanto, dicho amparo cumple con las condiciones establecidas
legalmente.

Respecto al amparo de calidad del servicio se precisa que la cláusula décima
quinta del Contrato de Interventoría establece que dicho amparo debe
mantenerse vigente durante el plazo de ejecución del contrato y por doce
meses adicionales contados a partir de la terminación del contrato,
conforme se evidencia a continuación:
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Por lo anterior no resultaría necesario la actualización de dicho amparo,
toda vez que la finalización del plazo de ejecución del contrato finalizo el 15
de diciembre de 2023 y, al adicionar los doce (12) meses previstos en la
cláusula correspondiente, la vigencia requerida se extiende hasta el 15 de
diciembre de 2024. En consecuencia, el amparo con vigencia hasta el 16 de
diciembre de 2024 cumple con lo estipulado contractualmente, sin que
exista obligación por parte del interventor de efectuar una actualización
adicional del mismo.

En virtud de lo anterior, agradecemos considerar las aclaraciones a las
observaciones formuladas y continuar con el trámite de firma del
certificado, teniendo en cuenta que dicho documento constituye el soporte
del proyecto de acta de liquidación bilateral, que actualmente se encuentra
en proceso de revisión y aprobación por parte del Grupo de Gestión
Contractual para suscribir el acta de liquidación bilateral.
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Así mismo, se informa que la pérdida de competencia respecto del presente
contrato se configura el 14 de junio de 2026.

Quedamos atentos y en disposición de brindar las aclaraciones
correspondientes.

Muchas gracias.

Cordialmente, 
Julio Gabriel Lara Alvarez
Ingeniero
Dirección de Energía Eléctrica (DEE)
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA <lcmartinez@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 5:18 p. m.
Para: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Cc: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 

Cordial saludo,

En la revisión de la certificación final de cumplimiento del Contrato de Interventoría GGC No. 433 de
2020 – Lote 2, identificamos algunos puntos que consideramos necesario validar antes de continuar con
el trámite de liquidación:

1. Informe final de interventoría y Acta de Terminación de la Etapa de Instalación

La certificación indica que el informe final de interventoría fue remitido mediante radicado No. 1-2025-
056629 del 11 de noviembre de 2025 y aprobado mediante radicado No. 2-2025-053533 del 18 de
noviembre de 2025. No obstante, también se señala que se encuentra pendiente la suscripción del Acta
de Terminación de la Etapa de Instalación del contrato FAZNI GGC No. 738 de 2019.

Por lo anterior, sugerimos validar si debería incorporarse una precisión que explique que el informe final
fue aprobado con fundamento en los soportes obrantes en el expediente, especialmente el Acta de
Recibo de Infraestructura y Entrega de Inventarios, y que la suscripción del Acta de Terminación de la
Etapa de Instalación corresponde a una actuación formal pendiente que deberá quedar expresamente
acordada en la liquidación.

2. Garantías para el trámite de liquidación

De acuerdo con la tabla de garantías, los amparos de cumplimiento y buen manejo/correcta inversión
del anticipo tienen vigencia hasta el 16 de junio de 2026, mientras que el amparo de calidad del servicio
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aparece con vigencia hasta el 16 de diciembre de 2024.

Teniendo en cuenta que la certificación fue expedida el 20 de mayo de 2026 y que existe una actividad
pendiente asociada a la suscripción del Acta de Terminación de la Etapa de Instalación, sugerimos validar
si resulta necesario solicitar la ampliación o actualización de garantías antes de suscribir el acta de
liquidación.

Cordialmente,

De: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 12:15
Para: LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA <lcmartinez@minenergia.gov.co>
Cc: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes Luis,

Para su revisión y posterior firma del director

Saludos,
CARLOS A. RODRIGUEZ C.
Dirección de Energía 
carodriguez@minenergia.gov.co
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Conmutador (57 – 1) 2 200 300 Ext. 2010
Bogotá, Colombia

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 9:09
Para: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Cc: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes ingeniero Carlos,

De manera atenta remitimos el certificado para su apoyo en la gestión del visto bueno del señor Luis
Carlos Martinez y  la firma del Ingeniero Diego.

Nota: Prioridad alta. 

Cordialmente, 
Julio Gabriel Lara Alvarez
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Ingeniero
Dirección de Energía Eléctrica (DEE)
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 8:43 a. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días Ing Julio 

Para solicitar amablemente tu colaboración con la gestión del visto bueno del Señor Luis Carlos Martínez y la firma del
Director en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: MARIA ALEXANDRA RODRIGUEZ NOVOA <marodriguezn@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 20:17
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes, 

Remito documento con visto bueno.

Cordial saludo 

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 19:32
Para: MARIA ALEXANDRA RODRIGUEZ NOVOA <marodriguezn@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas noches abogada Maria Alexandra

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.
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Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 19:25
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes

Envio con visto bueno

Cordial saludo

Guillermo Jose Arcila Soto
Ingeniero Grupo Supervisión
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energia
Cel 3207215301

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 17:21
Para: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes ingeniero Guillermo

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
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De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 17:19
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día estimada Verónica.

De manera atenta, te remito el certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 con mi visto bueno.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 16:07
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes abogado Fredy

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
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De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 15:54
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes,

De manera atenta remito certificado de cumplimiento  con visto bueno para continuar con trámite

Gracias

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 3:09 p. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes ingeniero Julio

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 15:05

8/6/26, 8:20 a.m. Elementos enviados: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/0/sentitems/id/AAQkADkwYWZhYjU3LTkxZTgtNDJlNy04YTc3LTUyYTI4N2U4ODkwNQAQANtZOnqpuhxOlZ2W… 14/31



Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes apreciada Veronica.

De manera atenta, me permito enviar con mi respetivo Vo. Bo., el Certificación Final de Cumplimiento
del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2.

Cordialmente;

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 14:35
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes abogada Josefina

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: Wednesday, May 20, 2026 2:27:32 PM
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Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Cordial Saludo Estimada Veronica,

Remito documento con lo solicitado.

Cordialmente,

Luis Gracia

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 14:21
Para: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes estimado Luis

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2026 12:55
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
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VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: Re: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día Verónica.

Se adjunta certificación con VoBo. Gracias.

Cordialmente,

Obtener Outlook para Android

From: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Sent: Wednesday, May 20, 2026 12:38:04 PM
To: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Subject: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes estimada Camila

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2, la cual fue ajustada conforme las observaciones realizadas al proyecto de Acta de liquidación del contrato en
mención por el Grupo de Gestión Contractual.

Los ajustes corresponden a las notas (*) y (**) que se encuentran después de la tabla EJECUCIÓN PRESUPUESTAL y
EJECUCIÓN DE PAGOS de la página 21 de la certificación.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de abril de 2026 7:30
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días abogada Josefina

De manera atenta remito el memorando No. 3-2026-021982 del 21 de abril de 2026, mediante el cual se remitió la
certificación final de cumplimiento de obligaciones del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2, para los fines
pertinentes en el tramite de la liquidación.

En el archivo adjunto también se encuentra la certificación debidamente firmada por la supervisión.
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El memorando junto con la certificación ya fue cargado en el anexo 14 del enlace de soportes de este contrato.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de abril de 2026 9:03
Para: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día, Se certifica el cumplimiento general del contrato, dejando constancia de que se encuentra
pendiente la suscripción del Acta de Terminación de la Etapa de Instalación del contrato FAZNI GGC 738
de 2019, lo cual deberá formalizarse en el proceso de liquidación

Saludos,

Atentamente,

De: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de abril de 2026 1:11 p. m.
Para: DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS <dfroman@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>
Asunto: Fw: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes 
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Para su reviso Y firma 

Cordialmente 

Carlos Rodríguez 

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: Friday, April 17, 2026 9:07:56 AM
Para: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTRILLON <carodriguez@minenergia.gov.co>
Cc: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días ingeniero Carlos 

De manera atenta remitimos certificado para su apoyo en la firma del Ingeniero Diego

Cordialmente, 
Julio Gabriel Lara Alvarez
Ingeniero
Dirección de Energía Eléctrica (DEE)
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 6:30 p. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes Ing Julio 

Para solicitar amablemente tu colaboración con la gestión de la firma del Director en la certificación final de cumplimiento del
contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: HECTOR ARTURO BARRERA CASTELLANOS <habarrera@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 16:50
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
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Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes, 

Envió documento con VoBo. 

Cordialmente,
Arturo Barrera

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 5:18 p. m.
Para: HECTOR ARTURO BARRERA CASTELLANOS <habarrera@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes señor Héctor 

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2. El documento ya cuenta con todos los vistos buenos de los apoyos.

Quedo atenta para continuar con el trámite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 17:11
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes

Envio con visto bueno

Cordial saludo

Guillermo Jose Arcila Soto
Ingeniero Grupo Supervisión
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energia
Cel 3207215301
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De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 16:29
Para: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes ingeniero Guillermo

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2.

Quedo atenta para continuar con el debido tramite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 16:25
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día estimada Verónica.

De manera atenta, te remito el certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 con mi visto bueno.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia
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De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 15:04
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes abogada Fredy

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2.

Quedo atenta para continuar con el debido tramite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 14:59
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes apreciada Ing. Veronica,

De manera atenta, remito con el respetivo Vo.Bo. , el certificación final de cumplimiento del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2.

Cordialmente,

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 7:04
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
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Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días abogada Josefina

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2.

Quedo atenta para continuar con el debido tramite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 22:52
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL
LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas noches Ingeniera Verónica

De manera atenta remito certificado con visto bueno para continuar con trámite

Gracias

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 8:56 p. m.
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Cordial Saludo Estimada Veronica,

Remito documento con lo solicitado.

Cordialmente,

Luis Garcia
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De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 10:18
Para: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días estimado Luis

Para solicitar amablemente tu visto bueno en la certificación final de cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de
2020 Lote 2.

Quedo atenta para continuar con el debido tramite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 10:03
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día estimada Verónica.

Cordial saludo,

Se remite certificado con VoBo. Gracias.

Cordialmente,

--
Yuliet Camila Gutiérrez Riveros
Contratista Grupo financiero de apoyo a supervisión
Dirección de Energía Eléctrica
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De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 9:44 a. m.
Para: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días estimada Camila

Una vez finalizadas las revisiones y complementos de los componentes técnico, financiero y jurídico a la certificación final de
cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2, conforme se evidencia en los correos que
anteceden, inicio con la recolección de vistos buenos y firma, por lo tanto, solicito amablemente tu visto bueno. 

Quedo atenta para continuar con el debido tramite.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 9:14
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos dias

No hay observaciones 

Cordial saludo

Guillermo Jose Arcila Soto
Ingeniero Grupo Supervisión
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energia
Cel 3207215301
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De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de abril de 2026 8:17
Para: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días ing. Guillermo

Por favor ignorar el anterior correo debido a un ajuste en el documento.

Por lo tanto, solicito amablemente tu revisión al documento adjunto correspondiente a la Certificación Final de Cumplimiento
del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2, la certificación ya fue revisada desde el componente técnico,
financiero y jurídico y fueron aceptados sus ajustes y atendidos sus comentarios conforme se evidencia en los correos que
anteceden.

En el siguiente enlace se encuentra los soportes a la certificación:
https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/DireccindeEnergaElctrica-
DEE_Supervision/Shared%20Documents/DEE_Supervision/Direccion_Energia/1%20-
%20Fondos%20de%20Inversi%C3%B3n/3.%20FAZNI/2020_GGC_433_LOTE2_INTERFAZNI_MACARENA/6.Liquidaci%C3%B3n?
csf=1&web=1&e=L3wCq7

Quedo atenta a las observaciones.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de abril de 2026 7:14
Para: GUILLERMO JOSE ARCILA SOTO <gjarcila@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días ing. Guillermo

De manera atenta remito la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 para
solicitar amablemente tu revisión, la certificación ya fue revisada desde el componente técnico, financiero y jurídico y fueron
aceptados sus ajustes y atendidos sus comentarios conforme se evidencia en los correos que anteceden.

En el siguiente enlace se encuentra los soportes a la certificación:
https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/DireccindeEnergaElctrica-
DEE_Supervision/Shared%20Documents/DEE_Supervision/Direccion_Energia/1%20-
%20Fondos%20de%20Inversi%C3%B3n/3.%20FAZNI/2020_GGC_433_LOTE2_INTERFAZNI_MACARENA/6.Liquidaci%C3%B3n?
csf=1&web=1&e=L3wCq7
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Quedo atenta a las observaciones.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de abril de 2026 15:56
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES
<legarcia@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día estimada Verónica.

De manera atenta, te remito el certificado de cumplimiento de obligaciones del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 en control de cambios con algunos ajustes.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de abril de 2026 13:16
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Cordial Saludo Estimado Fredy,

De acuerdo con la cadena de correos electrónicos, confirmo la revisión financiera. He incorporado
algunos ajustes mediante el control de cambios para que el documento pueda continuar con la revisión
jurídica.

Quedo atento a los comentarios,
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Cordialmente,

Luis Garcia

De: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 8:00
Para: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días 

De manera atenta,  remito el proyecto de certificado de cumplimiento del contrato FAZNI 433 LOTE 2 , el
cual incluye algunos ajustes de forma sugeridos en control de cambios y comentarios para atender.

Muchas Gracias

Julio Gabriel Lara Álvarez
Apoyo a la Supervisión.
jglara@minenergia.gov.co
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Bogotá, Colombia

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 5:06 p. m.
Para: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenas tardes ingeniero Julio 

Continuando con las revisiones de los apoyos a la coordinación, remito la Certificación Final de Cumplimiento del contrato de
interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2 para solicitar amablemente tu revisión, informo que las revisiones de parte del apoyo
financiero y jurídico ya fueron realizadas conforme se evidencia en los correos que anteceden y fueron aceptados los ajustes.

En el siguiente enlace se encuentra los soportes a la certificación:
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https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/DireccindeEnergaElctrica-
DEE_Supervision/Shared%20Documents/DEE_Supervision/Direccion_Energia/1%20-
%20Fondos%20de%20Inversi%C3%B3n/3.%20FAZNI/2020_GGC_433_LOTE2_INTERFAZNI_MACARENA/6.Liquidaci%C3%B3n?
csf=1&web=1&e=okjqZ5

Quedo atenta.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

De: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de marzo de 2026 7:34
Para: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RV: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 

Buenos días apreciada Verónica.

De acuerdo a lo conversado por Teams, me permito informarte que ya cargué en la carpeta los
documentos que se aprecian en los captures adjuntos.

Quedamos pendientes para verificar el tema del plazo de ejecución del contrato, no se si para definir o
contabilizar este plazo se toma el que aparece en el acta de inicio, o si se tiene en cuenta las prorrogas.

Cordialmente,

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de marzo de 2026 7:19
Para: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Cc: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA
<vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO
GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; MARIA NANCY LUNA LUNA <mnluna@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
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Buenos días apreciada Yulieth.

De manera atenta, remito el proyecto de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones del
contrato FAZNI 433-L02-2020, debidamente revisado y con la inclusión del cuadro de pólizas, así mismo
complemento y doy respuesta a algunas inquietudes planteadas, todo en control de cambios.

Quedo atenta a lo que se requiera del apoyo jurídico.

Cordialmente,

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2026 7:00
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Cc: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ
<jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; LUIS
EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA VARGAS MOYANO
<amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buen día estimada Josefina.

Cordial saludo,

De manera atenta se adjunta Certificado de Cumplimiento de Obligaciones del contrato FAZNI 433-L02-
2020. El cual incluye lo correspondiente al componente financiero.

El certificado presenta algunos pendientes técnicos que ya han sido solicitados a la interventoría por
parte de la profesional Verónica, por lo tanto, para avanzar con el proceso se ha realizado la revisión
correspondiente al componente financiero. En este sentido, se remite certificado para continuar con la
revisión desde el componente jurídico.

Por favor incluir en copia a los líderes y apoyos de cada componente que participan en la revisión
jurídico–financiera y técnica del certificado, con el fin de mantener la articulación y trazabilidad del
proceso.

Quedamos atentos al envío del documento una vez surtida la revisión correspondiente.

Cordialmente,
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--
Yuliet Camila Gutiérrez Riveros
Contratista Grupo financiero de apoyo a supervisión
Dirección de Energía Eléctrica

De: VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de marzo de 2026 8:12 a. m.
Para: YULIET CAMILA GUTIERREZ RIVERO <ycgutierrez@minenergia.gov.co>
Cc: JULIO GABRIEL LARA ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON
<favillanueva@minenergia.gov.co>; LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; ANA MARIA
VARGAS MOYANO <amvargas@minenergia.gov.co>
Asunto: GGC 433 de 2020 Lote 2 - Certificación final de cumplimiento
 
Buenos días Yuliet

Para solicitar amablemente tu colaboración con la revisión y complemento desde el componente financiero a la Certificación
Final de Cumplimiento de Obligaciones del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 2.

Informo que la certificación presenta algunos pendientes técnicos que ya han sido solicitados a la interventoría. Mientras
recibimos dicha información, doy inicio a la revisión del certificado para avanzar con el proceso.
 
En el siguiente enlace se encuentra los soportes a la certificación:
https://minenergiacol.sharepoint.com/:f:/r/sites/DireccindeEnergaElctrica-
DEE_Supervision/Shared%20Documents/DEE_Supervision/Direccion_Energia/1%20-
%20Fondos%20de%20Inversi%C3%B3n/3.%20FAZNI/2020_GGC_433_LOTE2_INTERFAZNI_MACARENA/6.Liquidaci%C3%B3n?
csf=1&web=1&e=AAXCnn​​

Quedo atenta.

Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
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